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ESTATUTO 

2003

 TESTIMONIO

ESTATUTO

Capitulo I

De la Constitución
Articulo 1º

El CLUB DEL PERSONAL DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, es una institución Civil con domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires, constituida el día 3 de mayo del mil novecientos cincuenta y cuatro.  La Institución se integra con el Personal del Banco Central de la República Argentina, activos y pasivos sin distinción de sexo, nacionalidad, categoría ni jerarquía con sus familiares y otras personas, en las condiciones que expresamente autoriza este Estatuto y las disposiciones correspondientes.

Capitulo II

De los objetivos y duración
Articulo 2º
De acuerdo con lo establecido en el Articulo 1º, la Institución se propone cumplir los siguientes fines:

a)
fomentar y promover la práctica del deporte en todas sus manifestaciones nobles y útiles;

b)
concretar una obra cultural que contribuya a exaltar la nacionalidad y la elevación moral e intelectual de sus afiliados;


c)
promover la actividad turística y de recreación:

d)
lnculcar y difundir el sentimiento de la camaradería y la unidad, el cumplimiento de los deberes y la solidaridad social;

e)
colaborar con los poderes públicos e instituciones análogas en los propósitos que persiga la dignificación y elevación del deporte, y

f)
mantener el más amplio contacto y colaboración con todas las entidades del país y del extranjero que se proponga los mismos fines.

Articulo 3º
Son contrarios a los fines de la Institución y, por tanto, absolutamente prohibidos en sus dependencias de cualquier carácter, la práctica de los juegos de azar, los denominados 'bancados" y las apuestas de toda naturaleza.  De la misma manera, quedan prohibidas las propagandas y las discusiones sobre cuestiones políticas, gremiales, religiosas o raciales.  La contravención a las disposiciones precedentes serán motivo de la aplicación de sanciones que podrán llegar hasta la expulsión del asociado o de los asociados que la hubieran infringido.

Articulo 4º
La duración de la institución no tiene limite de tiempo para su existencia y no podrá disolverse salvo veredicto en contrario de una Asamblea General Extraordinaria que concrete el voto favorable de los dos tercios de los presentes en ella, cuyo número no sea inferior al 25% del caudal de socios con derecho a voto. Resuelta su disolución y liquidados sus bienes y satisfechas las deudas, el remanente será puesto a disposición de las autoridades del Banco Central de la República Argentina con destino a ser aplicados en obras sociales a favor de su personal.

Articulo 5º
La Institución tiene capacidad para adquirir, vender, permutar, hipotecar, dar o tomar en arrendamiento, uso, usufructo, uso del derecho del usufructo: bienes muebles, inmuebles y semovientes, para constituir, renovar, sustituir y cancelar obligaciones con o sin garantías reales o cualquier otra clase de derechos, para aceptar legados, donaciones, subsidios y subvenciones y para realizar operaciones de cualquier naturaleza en instituciones bancarias, financieras y agentes operadores de los mercados de valores mobiliarios y cambiarios autorizados.
Capitulo III

Del patrimonio
Articulo  6º
El patrimonio de la institución se formará con:

a)
las cuotas de ingreso, mensualidades y otros pagos a cargo de los asociados;

b)
las instalaciones, muebles y útiles, inmuebles y demás bienes que posee, adquiera o reciba en lo sucesivo de acuerdo con las facultades que otorga el Articulo 5º;

c) 
el beneficio que arrojen las reuniones sociales, concursos y festivales que organice,

d)
el beneficio de cualquier explotación realizada en consonancia con la índole y objeto de la asociación;

e)
con las donaciones, legados, subvenciones, subsidios, cesiones e intereses que por cualquier medio lícito se obtengan para la Institución, y 

f)
de todo otro ingreso lícito tendiente a promover y facilitar las finalidades de la institución.

Artículo 7º

El ejercicio social de la Institución comienza el 1° de mayo y termina el 30 de abril de cada año.

Capitulo IV

De los socios

Articulo 8º
Toda  persona que deseare ingresar en calidad de asociado, deberá encontrarse encuadrada dentro de las disposiciones y condiciones determinadas por este Estatuto para cada una de las categorías reconocidas y cumplir con los requisitos por él establecidos y por las respectivas reglamentaciones.  La Comisión Directiva podrá aceptar o rechazar la solicitud de ingreso, sin estar obligada en este ultimo caso, a expresar las causas de su resolución. Esta será inapelable y el aspirante solo podrá insistir en su solicitud una vez transcurrido un año.
Articulo 9º
La Institución mantendrá las siguientes categorías de socios:

a) socios activos;

b) socios activos externos;

c) socios honorarios;

d) socios vitalicios;

e) socios familiares mayores:

f) socios familiares juveniles;

g) socios familiares cadetes;

h) socios familiares infantiles;

i)      socios externos, y 

j) socios representantes.

Articulo 10º
La categoría de socios activo se otorgará a todos los empleados del Banco Central de la República Argentina en funciones o jubilado.  Son derechos y obligaciones de los socios activos:

a)
usar de todas las instalaciones y servicios de la Entidad conforme el reglamento interno que dicte la Comisión Directiva,

b)
usar de la palabra en las Asambleas;

c)
votar en las Asambleas;

d)
elegir y ser electo miembro de la Comisión Directiva, conforme con las disposiciones estatutarias;

e)
integrar las Subcomisiones internas;

f) 
velar por el buen nombre y el prestigio del Club;

g)
practicar una efectiva amistad entre sus consocios;

h)
ser solidarios con todos los actos inspirados y tendientes a reportar un bien social;

i)
cuidar celosamente del patrimonio social;

j)
abonar puntualmente las cuotas sociales fijadas por la Comisión Directiva;

k)
acatar todas las disposiciones emanadas de las Asambleas y cumplir estrictamente las resoluciones de la Comisión Directiva;

1)
comunicar dentro de los cinco días de producido, todo cambio de domicilio, a efectos de la actualización de los registros sociales;

ll)

solicitar reunión a Asamblea Extraordinaria de acuerdo con los dispuesto por el presente Estatuto;

m)   integrar los equipos de deportes representativos de la Entidad dentro del concepto de selección y

n)
cumplir y velar por el fiel cumplimiento de este Estatuto, las resoluciones de las Asambleas y las resoluciones de la Comisión Directiva.

Articulo 11º
Los socios activos que dejen de pertenecer al personal del Banco Central de la Republica Argentina por causales no lesivas a la honorabilidad, podrán continuar como socios en la categoría de activos externos, previa aceptación por la Comisión Directiva y gozaran de todos los derechos y obligaciones que rigen para los socios activos. 
Articulo 12º

Serán socios honorarios los miembros del Honorable Directorio y el señor Gerente General del Banco Central de la Republica Argentina mientras duren en el ejercicio de sus mandatos. Además se otorgara esta categoría, a propuesta de la Comisión Directiva o de un numero no menor de 200 asociados de la categoría activos, activos externos o vitalicios, por una Asamblea de socios, a aquellas personas que por sus sentimientos de amistad y espíritu de solidaridad hacia la institución se hagan acreedores a tal merecimiento. Son obligaciones y derechos de los socios honorarios los establecidos en los incisos a), b) c), e), f), g) h), i), j) k), l) m) y n) del articulo 10º

Articulo 13º

Serán socios vitalicios todos aquellos socios activos o activos externos que acrediten  la condición de asociados del Club una antigüedad ininterrumpida de 30 años o bien un lapso alternado de 35 años. El carácter de estos asociados quedara reconocido  automáticamente al sólo cumplimiento de los plazos prefijados.

Articulo 14º

La categoría de socios familiar se otorgara a: padres, cónyuge, cónyuge de hecho que acrediten tal condición mediante información sumaria administrativa, hermanos, hijos y aquellos parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 4º grado de los socios activos, activos externos, vitalicios y externos.  La Comisión Directiva dictar las reglamentaciones necesarias para su aplicación
Articulo 15º
La categoría de socio familiar mayor se otorgara a los asociados mayores de 18 años cumplidos.  Son sus derechos y obligaciones los establecidos en los incisos a), e), f), g), h), i), j), k), l), m) y n) del Articulo 10º.

Articulo 16º
La categoría de socio familiar juvenil se otorgara a los asociados de 12 a menores de 18 años, los cuales para poder ingresar a la institución deberán contar con la autorización de los padres o tutores legales.  Son derechos y obligaciones de los socios familiares juveniles los establecidos en los incisos a), f), g), h), i), j). k), l), m) y n) del articulo 10º.

Articulo 17º

La categoría de socio familiar cadete se otorgara a los asociados de 5 a menores de 12 años, los cuales para poder ingresar a la institución deberán contar con la autorización de los padres o tutores legales.  Son derechos y obligaciones de los socios familiares cadetes los establecidos en los incisos a), f), g), h), i), j). k), l), m) y n) del articulo 10º.

Articulo 18º
La categoría de socio familiar infantil se otorgara a los niños menores de 5 años, los cuales para poder ingresar a la institución deberán contar con la autorización de los padres o tutores legales.  Son derechos y obligaciones de los socios familiares cadetes los establecidos en los incisos a), f), g), h), i), j). k), l), m) y n) del articulo 10º.

Articulo 19º
La categoría de socio externo se otorgara a aquellas personas que, a juicio de la Comisión Directiva, reúnan las condiciones y antecedentes necesarios para ingresar a la Entidad, debiendo la solicitud de ingreso ser refrendada por dos socios activos que serán responsables de los daños morales y materiales que pueden ocasionar al club. Son derechos y obligaciones de los socios externos los establecidos en los incisos a), e), f), g), h), i), j), k), l), m) y n) del Articulo 10º.

Articulo 20º
La categoría de socio representante se otorga a aquellas personas que por sus meritos personales merezcan representar a la Entidad dentro del concepto de selección. La incorporación de dicho asociado deberá contar con la aprobación de la Comisión Directiva y ésta determinará la vigencia de dicha designación.  Son derechos y obligaciones del socio representante los establecidos en los incisos  f), g), h), í), j), k), l), m) y n) del Articulo 10º.

Articulo 21°
Los socios honorarios, vitalicios y familiares infantiles no abonarán cuota social alguna. Los de las restantes categorías de socios abonarán la cuota de ingreso y la cuota mensual que establezca la Comisión Directiva. Será privativo de la Comisión Directiva suspender la cuota de ingreso, cuando lo estime conveniente.

Articulo 22°
Los socios familiares, juveniles, cadetes e infantiles, al vencimiento de sus edades limite, pasarán automáticamente a revistar en las categorías que correspondiera con arreglo a este Estatuto.
Articulo 23°

Ante el fallecimiento del socio activo, activo externo o vitalicio, sus familiares podrán optar por mantener la misma condición societaria, siempre que se encuentren asociados y al día con su cuota. Toda futura nueva asociación de personas vinculadas directa o indirectamente a socios en dichas condiciones, o la reinscripción de aquellos que no hubieran hecho uso de la opción, serán encuadradas según las disposiciones que establezca la Comisión Directiva.
Articulo 24°


Las renuncias de los socios solamente serán consideradas cuando ellas se formulen por escrito y los dimitentes se hallen al día en el pago de las cuotas sociales, además de otros servicios adeudados al Club. En el caso de los socios que adeuden 3 cuotas mensuales consecutivas o cualquier importe que hubiera desembolsado por su cuenta la Entidad, serán invitados por carta certificada al domicilio registrado a regularizar su situación  de mora dentro de un plazo de 15 días a contar de la fecha de dicha comunicación. Vencido el término -sin resultado positivo-  será declarado cesante como asociado. El socio declarado cesante por esta causal, no podrá ingresar al Club sin abonar antes las sumas que dejara impagas y además la de reingreso que, a tal efecto, determinará la Comisión Directiva. 

Articulo 25º 


Los socios quedaran eximidos del pago de la cuota social, sin que ello implique pérdida o mengua de sus derechos y obligaciones, en los casos de no percepción de haberes y de enfermedad prolongada, en tanto y en cuanto lo soliciten y certifiquen lo mencionado por escrito a la Comisión Directiva.
Articulo 26º

Todas las infracciones a este Estatuto que cometan los asociados serán pasibles de las penalidades establecidas en su articulado y de acuerdo con lo que fija el inciso i) del Articulo 35º.  El asociado sancionado tendrá derecho a apelación por ante la Asamblea, de cualquier medida disciplinaria de que fuera objeto, debiendo formular la solicitud correspondiente por escrito a la Comisión Directiva con no menos de 20 días de anticipación a la fecha de la realización de la misma, y la determinación de esta última será inapelable.
Capitulo V

De la Comisión Directiva

Articulo 27º

El Club será dirigido y representado en todos sus actos por una Comisión Directiva elegida en las condiciones del Articulo 29º y constituida por dieciséis miembros titulares que desempeñaran los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente 1º, Vicepresidente 2º, Secretario, Prosecretario, Secretario de Actas, Tesorero, Protesorero y ocho Vocales Titulares.  Habrá además cuatro miembros Suplentes que reemplazaran a los Titulares hasta el término del mandato que aquellos en la medida que lo disponga  la Comisión Directiva.

Articulo 28º

Para ser miembro de la Comisión Directiva es indispensable ser socio activo o activo externos con una antigüedad ininterrumpida no inferior a 5 años inmediata anterior al día de la elección, y no tener menos de 22 años de edad, o vitalicio.  Asimismo, no deberán haber sufrido sanciones durante los 3 últimos años. 
Articulo 29º
Los miembros de la Comisión Directiva duraran en sus funciones cuatro años renovándose por mitades cada dos  años, alternando en la siguiente forma: a) Presidente y  siete Vocales Titulares, b) Vicepresidente 1º y siete Vocales Titulares. Conjuntamente con los miembros que se renueven de la Comisión Directiva se elegirán cuatro Vocales Suplentes y los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, por dos años.  El vencimiento del mandato se operara en la fecha de la correspondiente Asamblea General Ordinaria, para lo cual el procedimiento establecido en el Articulo 30º y los contenidos en el Capítulo IX -de las elecciones-, deberá efectuarse con la debida antelación.  Los miembros de la Comisión Directiva podrán ser reelegidos indefinidamente.

Articulo 30º

La elección de Presidente y Vicepresidente 1º se efectuará por el voto directo secreto de los socios habilitados para ello por este Estatuto, en un acto que a tal efecto se convocará.  En la primera reunión que realice la Comisión Directiva, se designara entre los Vocales Titulares, por simple mayoría de votos presentes a quienes han de desempeñar los cargos de Vicepresidente 2º, Secretario, Prosecretario, Secretario de Actas, Tesorero y Pro tesorero.
Articulo 31º
Los socios electos o designados para ocupar cargos directivo, no percibirán por ese ejercicio sueldo ni remuneración de carácter alguno. 
Articulo 32º
La Comisión Directiva tendrá la obligación de reunirse al menos una vez al mes en sesión ordinaria. También podrá reunirse en sesión extraordinaria. Las sesiones extraordinarias se realizaran cuando lo juzgue conveniente la Comisión Directiva, bastando para ello la resolución del Presidente; a petición de 3 de sus miembros o de la Comisión Revisora de Cuentas.  En estos dos últimos casos el pedido, que deberá ser por escrito, corresponderá ser resuelto dentro de los 5 días hábiles de recibida la presentación.  La citación a cualquier clase de reunión será efectuada por circular con 3 días de anticipación en la que se informará de los asuntos a considerar en el orden del día.  Las sesiones de la Comisión Directiva, ordinaria o extraordinaria, podrán ser públicas o privadas, de acuerdo con lo que determine la propia Comisión Directiva.

Articulo 33º
El "quórum' de la Comisión Directiva se establece con la presencia de 9 de sus miembros, por lo menos, y sus resoluciones serán válidas con la aprobación de la mayoría de los miembros presentes debiendo, en caso de empate, decidir el Presidente.  Para que las resoluciones tengan validez legal deben constar en el Libro de Actas pertinente y ser debidamente aprobadas.  Las resoluciones de la Comisión Directiva únicamente podrán ser reconsideradas en una sesión posterior cuando se cuente con el voto de las 2/3 partes de los miembros presente, cuyo número no deberá ser inferior al que aprobó la resolución a reverse.

Articulo 34º


El miembro de la Comisión Directiva que faltase a 3 reuniones consecutivas o a 5 alternadas, sin previo aviso, o causa justificada, será declarado cesante por la Comisión Directiva la cual procederá sin más tramite a reemplazarlo. Cuando el número de los miembros de la Comisión Directiva queda reducido a menos de nueve, habiendo sido citados todos los suplentes a reemplazar a los titulares, deberá convocarse dentro de los 30 días a elecciones a efectos de su integración.  En este caso los electos entraran a ocupar el cargo por el tiempo que faltase a los cesantes.

Articulo 35º
Son atribuciones y deberes de la Comisión Directiva los siguientes:

a) 
dirigir, representar y administrar al Club adoptando todas las providencias que tiendan al bienestar de los socios y al desarrollo de la Institución;
b)
dictar las reglamentaciones internas;
c)

gestionar ante la autoridad competente las reformas del Estatuto;

d) 
observar y hacer cumplir el Estatuto, las resoluciones de las Asambleas y sus propias reglamentaciones;

e) 
sancionar el presupuesto, y autorizar los gastos;


f)   
determinar las subcomisiones internas;

g)  
designar los presidentes de la subcomisiones;

h) 
 nombrar y remover empleados y fijar su remuneración.
i) admitir nuevos socios, aceptar reingreso de socios, concederles licencias, aplicarles suspensiones o expulsiones por indisciplina, si se comprobara la existencia de faltas graves contra los intereses del Club;

j) 
organizar competencias deportivas, actos culturales y sociales y establecer y adjudicar premios;

k) contratar obras y servicios, adquirir y vender muebles e inmuebles para mejorar y ampliar las instalaciones y aumentar el bienestar y la comodidad de los asociados de acuerdo con lo que se establece en el inciso d) del Articulo 76º; 

l) 

designar entre los asociados representantes delegados a las reuniones, congresos y asambleas de las entidades deportivas, sociales o culturales a las cuales estuviera afiliado el Club;

ll) 

presentar anualmente, a la Asamblea General Ordinaria, la Memoria, los estados contables auditados y los informes de la Comisión Revisora de Cuentas;


m) 
considerar las reclamaciones y pedidos de los socios;


n)

coadyuvar en cualquier iniciativa que tienda a afianzar los prestigios del Club;

ñ)
concertar todas las operaciones civiles y comerciales que las leyes acuerden instituciones de la naturaleza y con los fines del Club, conforme con las prescripciones de este Estatuto, inclusiva el otorgamiento de poderes de cualquier naturaleza;

o) 
convocar a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria, y fijar el Orden del Día. Dichas convocatorias sólo serán válidas, si fueran resueltas en sesión;


p) 

fijar las cuotas sociales, las cuotas de ingreso y de reingreso y los aranceles generales;

q)

solicitar y aceptar préstamos comunes o créditos bancarios al interés corriente de plaza y contraer las correspondientes obligaciones con los bancos por las operaciones resueltas de acuerdo con el inciso d) del Articulo 76º; 


r) 

aceptar donaciones, legados, subsidios y subvenciones;

s) 


afiliar al Club a otras entidades de su afinidad, suspendiendo o retirando la afiliación cuando se creyera conveniente;


t) 
realizar gestiones ante las reparticiones públicas y entidades privadas de cualquier naturaleza y nivel, y

u) suspender, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a cualquiera de sus componentes, por faltas cometidas en el desempeño de sus funciones, convocándose dentro de los 10 días de tomada la decisión a una Asamblea Extraordinaria a fin de resolver en definitiva.

Articulo 36º
Corresponde al Presidente:

a)
representar al Club en sus relaciones externas;

b)
ejercer la representación legal de la Institución;

c)
presidir las reuniones de las Asambleas, donde sólo votará en caso de empate, a lo efectos de desempatar, mientras que en las reuniones de Comisión Directiva presidirá, teniendo voz y voto;

d)    
citar a la Comisión Directiva determinando con el Secretario, los asuntos que deben incluirse en el Orden del Día, estando facultados los demás miembros para incluir otros asuntos a tratar cuando sus propuestas fueran apoyadas por otros miembros;

e) hacer cumplir el Estatuto, Reglamentos y las Resoluciones de la Comisión Directiva  y Asambleas;

f)  resolver juntamente con el Secretario y el Tesorero las cuestiones urgentes con la obligación de dar cuenta en la primera reunión a la Comisión Directiva;

g)

firmar actas, libros y demás documentos que emanen de la institución y que tengan relación con terceras personas;

h)

ejecutar, de acuerdo con el Secretario y el Tesorero, las resoluciones de las Asambleas, que les competen por las atribuciones fijadas por este Estatuto;

i)

presentar ante la Asamblea Anual por intermedio del Secretario y del Tesorero: la Memoria; el Balance e Inventario, y la Cuenta de Gastos y Recursos, además de lo informes de la Comisión Revisora de Cuentas;

j)
proponer a la Comisión Directiva los asociados que han de presidir las distintas Subcomisiones internas, y

k)
todas las demás atribuciones que el Estatuto y Reglamentos le confieren.

De los Vicepresidentes

Articulo  37º

Los Vicepresidentes colaborarán con el presidente en sus tareas y lo reemplazarán, por su orden, en los casos de enfermedad, impedimento transitorio, ausencia, renuncia o fallecimiento, ocupando el cargo provisoriamente o hasta el termino del mandato, según el caso, con las mismas atribuciones que le competen al Presidente.
Articulo 38º
En caso de ausencia o acefalía del Presidente y del Vicepresidente 1º, tanto las Asambleas como las reuniones de la Comisión Directiva serán presididas por uno de los miembros que ésta designará al efecto.

Artículo 39º
En caso de vacancia de Presidente y Vicepresidente 1º, la Comisión Directiva designará de su seno a quienes desempeñarán los cargos hasta el termino del mandato de los reemplazados, con las mismas atribuciones que le competen a dichos cargos.

Del Secretario

Artículo 40º

Corresponde al Secretario:

a)
dar tramite al despacho de Secretaría;

b) comunicar a los miembros de la Comisión Directiva con 48 horas de antelación la realización de las sesiones de la misma, remitiéndoles el orden del día por medio fehaciente (vía fax, carta o correo electrónico);
c)
atender la correspondencia y suscribir aquella que se limite a transcribir resoluciones de la Asamblea o de la Comisión Directiva o a evacuar consultas de los asociados;

d) refrendar con la suya la firma del Presidente, en todos los documentos, notas y actos jurídicos;

e)  organizar y mantener actualizado el archivo del Club; 

f)  juntamente con el Tesorero llevar el registro de socios

g) comunicar al Tesorero el movimiento de socios,

h) intervenir juntamente con el Presidente en la ejecución de las resoluciones. de la Comisión Directiva y de las Asambleas;

i) exponer ante la Comisión Directiva o Asamblea, todos los asuntos a tratar que fije el orden del día y acompañar la documentación de los asuntos correspondientes; 

j) organizar el registro de todas las reglamentaciones o reformas estatutarias que se dictaren por las Asambleas o Comisión Directiva, en el que se asentarán por orden numérico o índice temático, con  transcripción integra de las mismas;


k) 
organizar y vigilar la tarea administrativa, ejerciendo la dirección inmediata del 
personal administrativo del Club;


1)
confeccionar al término de cada ejercicio social la Memoria, que reseñe los aspectos destacados en la vida del Club durante esos períodos, y

m)
entender en todos los demás asuntos inherentes al cargo.
Del Prosecretario

Articulo 41º

El Prosecretario colaborará con el Secretario en sus tareas y lo reemplazara  en los casos de enfermedad, impedimento transitorio, ausencia, renuncia o fallecimiento, ocupando el cargo provisoriamente o hasta el término del mandato, según el caso, con las atribuciones que le competen al Secretario.
Del Secretario de Actas

Articulo 42º
Corresponde al Secretario de Actas:

a)
redactar e inscribir en los libros respectivos las actas de asambleas y de sesiones de la Comisión Directiva;
b) 
dar lectura al orden del día, actas de asambleas y de sesiones de la Comisión 
Directiva;

c) 
llevar el Registro de Asistencia a las asambleas y a las sesiones de la Comisión Directiva;  

d) filmar las actas antes referidas con el Presidente; y

e) colaborar con las tareas de secretaria.

Articulo 43º
La aprobación de las actas de sesiones de la Comisión Directiva no admitirá discusión  a tal respecto, salvo la que corresponda para la exacta transcripción de lo considerado y aprobado.
Articulo 44º

En los casos de ausencia del Secretario de Actas a cualquiera de las reuniones de la Comisión Directiva o de las Asambleas, su cometido será atendido por un Secretario "ad hoc' que designará la Comisión Directiva en cada caso.

Del Tesorero

Articulo   45º
Corresponde al Tesorero:

a)
recaudar o hacer recaudar todas las sumas que deba percibir el Club;

b)
depositar a nombre del Club, a la orden del Presidente, Secretario y Tesorero, los fondos sociales en cuentas bancarias que a tal efecto se establecerán exceptuando las sumas que, por resolución de la Comisión Directiva quedarán en Caja para los gastos ordinarios. Las extracciones de dichos fondos deberán hacerse por lo menos con dos firmas cualesquiera de los miembros mencionados;

c) firmar los documentos en que sea necesaria su intervención;

d)
llevar la contabilidad, el estado de todos los valores sociales y el arqueo de la Caja;

e) 
presentar los estados contables anuales en reunión a la Comisión Directiva,  previa intervención de la Comisión Revisora de Cuentas. Dichos estados contables, refrendados con su firma, la del Presidente y la del Secretario serán exhibidos por 30 días en la pizarra del Club.

f)

informar mensualmente y en sesión a la Comisión Directiva la nomina de los socios morosos;

g)


facilitar a la Comisión Directiva los datos e informes necesarios a fin de hacer el cálculo de recursos y presupuesto de gastos anuales, y 

h)
intervenir en la ejecución de las resoluciones de la Comisión Directiva que por su naturaleza le corresponda., 

Articulo 46º
El Tesorero no podrá efectuar pagos que no estén autorizados por la Comisión Directiva exceptuando únicamente los pagos indispensables de carácter urgente que podrá efectuar de acuerdo con el Presidente y el Secretario, con cargo de rendir cuenta a la Comisión Directiva, en su primera reunión ordinaria a posterior.

Articulo 47º 

El Tesorero está obligado a llevar los libros necesarios de contabilidad que le imponga el movimiento de Tesorería, los que tendrá siempre a disposición de la Comisión Directiva, y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

Del Pro tesorero

Articulo  48º
Corresponde al Pro tesorero secundar al Tesorero en sus tareas y reemplazarlo, en los casos de enfermedad, impedimento transitorio, ausencia, renuncia fallecimiento, ocupando el cargo provisoriamente o hasta el término de su mandato, según el caso, con las mismas atribuciones que le competen al Tesorero.

De los Vocales

Articulo 49º
Corresponde a los Vocales:

a)
desempeñar las funciones que le encomiende la Comisión Directiva

b)
colaborar con los demás miembros de la Comisión Directiva distribuyéndose las tareas en la forma en que aquella lo determine, y

c)
cubrir las vacantes que se produzcan en los demás cargos de la Comisión Directiva. Los Vocales Suplentes cubrirán las vacantes que se produzcan por herencia o ausencia definitiva de los Vocales Titulares, mediante resolución expresa de la Comisión Directiva en cada caso.  Además la Comisión Directiva podrá requerir a los Vocales Suplentes su colaboración para el mejor desarrollo de las actividades de la Institución.
De las Subcomisiones

Articulo 50º
La Comisión Directiva a los efectos del desarrollo de las actividades del Club designará las Subcomisiones que estime indispensables. Dichas Subcomisiones serán presididas por un asociado que la Comisión Directiva designará a tal efecto a propuesta del Presidente.

Articulo 51º
Las subcomisiones estarán integradas por el número de miembros indispensables para el cumplimiento eficaz de sus tareas, los cuales serán designados por el Presidente que haya nombrado la Comisión Directiva. Los Presidentes de las Subcomisiones, una vez constituidas deberán informar de inmediato a la Comisión Directiva la nómina sus integrantes.

Articulo 52º
Corresponde a las Subcomisiones:

a)
asesorar e informar a la Comisión Directiva en lo atinente a la actividad de su competencia;

b)

entender en la organización y realización de actividades en el Club o la participación en certámenes externos a los cuales sea invitado a intervenir,

c)
establecer las normas de sus tareas;

d)
reunirse periódicamente para la atención de su cometido, y

e)
fijar su reglamento interno.
Articulo  53º
Los Presidentes de las Subcomisiones durarán en sus funciones hasta la finalización del mandato de la Comisión Directiva que los designó.
Capitulo VI
Del Tribunal de Disciplina

Articulo 54º

El Tribunal de Disciplina estará compuesto por cinco miembros, los que serán elegidos por la Asamblea Ordinaria y durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser reelectos. En caso de renuncia de alguno de sus miembros, su reemplazante será designado en Asamblea Extraordinaria. Para ser miembro de dicho Tribunal es indispensable ser socio activo o activo externo, mayor de edad y tener una antigüedad de afiliado no menor de cinco años ininterrumpidos o vitalicio.

Articulo 55º
Los integrantes del Tribunal de Disciplina en la primera reunión constitutiva, de común acuerdo, designarán al miembro que actuará como Presidente del Cuerpo.  El Presidente designado será reemplazado en sus funciones de titular, en caso de ausencia o impedimento de cualquier naturaleza, por el miembro de más edad.

Articulo  56º
Corresponde al Tribunal de Disciplina:

a)
entender en todas las cuestiones de orden disciplinario que se susciten, en cuanto se refieran a asociados del Club, en su actuación en competencias internas, como representantes de la Entidad o en el mero ejercicio de actividades de cualquier índole en el ámbito del Club;

b)
dictar su reglamento interno a los efectos de la fijación de las penas que corresponda aplicar en razón de lo expresado en el inciso anterior;

c)
informar de sus decisiones a la Comisión Directiva;

d)
asesorar a la Comisión Directiva en aspectos de su competencia acerca de los cuales requieran su dictamen;

e) fijar los métodos de actuación y la fecha de reunión así como las condiciones que deben cumplimentar las actuaciones que se sometan a su decisión, y

f)

imponer las sanciones a las infracciones cometidas por los asociados, en razón a las disposiciones reglamentarias o estatutarias vigentes o que se dicten en el futuro regulando las actividades de todo carácter de la Institución.
Articulo 57º
Las decisiones o fallos del Tribunal de Disciplina serán inapelables.  La Comisión Directiva tomará conocimiento de ellos disponiendo su inmediato cumplimiento.

Capitulo VII
De la Comisión Revisora de Cuentas 
Articulo  58º
Juntamente con los miembros de la Comisión Directiva se elegirá una Comisión Revisora de Cuentas que estará integrada por tres miembros y cuyo mandato durará dos años. Para ser miembro de dicha Comisión es indispensable ser socio activo o activo externo, mayor de edad y tener una antigüedad de afiliado no menor de cinco años ininterrumpidos, o vitalicio.

Articulo 59º
Corresponde a la Comisión Revisora de Cuentas:

a)

intervenir, emitir juicio escrito y visar en todo Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos, y Balances que el Tesorero les presente, una vez considerados y aprobados por la Comisión Directiva;

b)

informar semestralmente sobre el estado económico y financiero del Club y de las providencias que juzgue oportuno aconsejar para su buena marcha;

c)

exigir y revisar toda clase de comprobantes relacionados con la entrada y salida de fondos, así como cualquiera otra documentación que implique una obligación para el Club;

d) fiscalizar que, además de su exactitud, la percepción de los recursos y su inversión correspondan a fines de bien común, estatutaria y reglamentariamente determinados,

e) recabar del Tesorero copia de cualquier balance que realizare de acuerdo con el Articulo 45° inciso e);

f) practicar arqueo de Caja cada vez que lo crea conveniente;

g) convocar a Asamblea Ordinaria cuando omitiese hacerlo la Comisión Directiva;

h) solicitar a la Comisión Directiva citación a asamblea Extraordinaria cuando lo juzgue necesario. Este pedido debe ser resuelto por la Comisión Directiva, en el plazo de 20 días, mediante la convocatoria de la Asamblea solicitada dentro de un plazo máximo de 30 días de la fecha de la solicitud. En caso de que la Comisión Directiva se negara a acceder al pedido deberá elevar los antecedentes y sus fundamentos a conocimiento de la Inspección General de Justicia;

i) observar toda resolución de la Comisión Directiva que, económica o financieramente sea extraña o afecte las finalidades sociales de la Institución; 

j) concurrir a las sesiones de la Comisión Directiva, cuando lo juzgare conveniente, y 

k) atender y vigilar en las operaciones de liquidación del Club.
Capitulo VIII

De las Asambleas

Articulo 60°

Las Asambleas Generales expresa la voluntad del Club y sus deliberaciones obligan a todos y cada uno de sus miembros siempre que hubieren sido adoptadas de acuerdo con este Estatuto.

Articulo 61°

Las Asambleas serán Ordinarias y Extraordinarias.

Articulo 62°


Las Asambleas serán presididas por el Presidente de la Comisión Directiva o por el Vicepresidente en ese mismo orden, y en los casos de ausencias circunstanciales de estos, por el miembro de la Comisión Directiva que ésta expresamente designe.

Articulo 63°

Las Asambleas se declararan constituidas con la asistencia de la mitad mas uno de los socios activos, activos externos y vitalicios, con derecho a voz y voto; si no concurriese ese numero, media hora después, con los presentes. En una y otra de esas formas, sus reuniones y decisiones serán validas.

Articulo 64°

Las mociones que se formulen en las Asambleas se consideraran apoyadas cuando obtengan el voto afirmativo de dos asociados. De no reunir este requisito, no se tomaran en consideración. Las discusiones podrán declararse cerradas por el Presidente, cuando la Asamblea así lo requiera por simple mayoría.

Articulo 65°

Los socios para poder asistir a las Asambleas deberán llenar los siguientes requisitos:

a) firmar y consignar el numero de socios en el Libro de Asistencia, presentar su carnet de socio con el recibo correspondiente al mes anterior en que se realice la Asamblea y tener la antigüedad de una año ininterrumpido en su categoría de socio, de acuerdo con el Estatuto, y

b)  no estar suspendido en el ejercicio de sus derechos por la Comisión Directiva.

Articulo 66°

La Asamblea Ordinaria se realizara anualmente, dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio social que se operará el 30 de abril de cada año.

Articulo 67°

Las convocatorias a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria deberá hacerlas la Comisión Directiva por medio de circulares y avisos que se expondrán en los lugares de trabajo de los asociados, en las dependencias administrativas del Banco Central de la Republica Argentina y en las instalaciones del Club con 10 días de anticipación, por lo menos haciendo conocer la fecha de la convocatoria y los asuntos a tratarse. A partir de ese momento estará a disposición de los socios interesados, en la Secretaria del Club, el texto de los documentos mencionados en el inciso 2) del Articulo 68°.

Articulo 68°


La Asamblea Ordinaria tendrá por objeto hacer conocer a los socios el estado social y económico de la Institución. El orden del día que deberá observar la Asamblea, será el siguiente:

1) designación de dos socios para que con el Presidente y el Secretario de Actas, aprueben y firmen el Acta de la Asamblea;

2) consideración y aprobación de la Memoria, del Balance General e Inventario, de la Cuenta de Gastos y Recursos y del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, y 

3) consideración y resolución acerca de los asuntos que se hayan incluido, expresamente, en la convocatoria.

Articulo 69°

La memoria, el Inventario, el Balance General y la Cuenta de Recursos y Gastos a someterse a consideración de las Asambleas Ordinarias deberán en su momento, ser aprobadas por la Comisión Directiva y asentada en el Acta de la sesión respectiva. Podrá prescindirse de la transcripción del inventario y Balance General, señalándose para ello – en el acta de la sesión de la Comisión Directiva – que estos estados se hallan registrados en los libros contables del Club, de los cuales se hará mención e indicara los folios interesados. En las Actas de las Asambleas en que se hayan considerado estos mismos documentos, se excluirá su transcripción mediante la referencia del acta de la sesión de la Comisión Directiva que los aprobó, con mención de los folios correspondientes, y siempre que la Asamblea los apruebe a su vez sin observaciones ya que en caso contrario corresponderá su transcripción en la forma sancionada.

Articulo 70°

Para la inclusión de un asunto en el orden del día, se requerirá la presentación del pedido por  escrito  con sus fundamentos. Tal pedido debe realizarse con una anticipación no inferior a 30 días a la fecha de la convocatoria. El petitorio debe ser apoyado con la firma de por lo menos 50 socios activos, activos externos o vitalicios.

Articulo 71°
Las resoluciones de las Asambleas serán adoptadas por mayoría de votos presentes. Esta disposición no rige cuando se trate de reformar los Estatutos, en cuyo caso, para que tengan validez sus resoluciones, serán necesarios los dos tercios de los votos presentes. Igualmente se exceptúan de dicha disposición las resoluciones que impliquen la disolución de la Institución, que solo tendrán validez si se adoptan de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 4° de este Estatuto. Ningún socio podrá tener más de un voto y los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas no podrán votar en asuntos relacionados, respectivamente, con su gestión o su intervención fiscalizadora.

Articulo 72°

Para reconsiderar resoluciones adoptadas por las Asambleas, se requerirá el voto favorable de los dos tercios de los socios presentes en otra Asamblea, cuyo numero no deberá ser inferior al que aprobó la resolución a reverse.

Articulo 73°

Las Asambleas deberán declararse en sesión permanente y producir resolución sobre todos los asuntos del orden del dia. Si por la fuerza material del tiempo tuviera que pasar a cuarto intermedio, este no podrá exceder de 48 horas.

Articulo 74°

Una vez firmado el Registro de Asistencia de las Asambleas, ningún socio podrá retirarse de ella sin la autorización del presidente.

Articulo 75° 


El presidente, por propia iniciativa , en el caso de que llegaran a producirse desordenes graves podrá declarar levantada la Asamblea.

Articulo 76°

Las Asambleas Extraordinarias se efectuaran:

a) cuando la Comisión Directiva o la Comisión Revisora de Cuentas lo estimaren conveniente. Cuando la Asamblea fuera solicitada por la Comisión Revisora de Cuentas, este pedido deberá ser resuelto de acuerdo con lo establecido en el Articulo 59°, inc. h) de este Estatuto;

b) cuando fuera solicitada por los socios, en un escrito presentado a la Comisión Directiva, que deberá estar firmado por no menos del 10% de los socios activos,  activos externos o vitalicios habilitados para ello. En este caso la solicitud deberá ser resuelta por la Comisión Directiva, dentro del plazo de 20 días, mediante la convocatoria de la Asamblea solicitada  dentro de un plazo máximo de 30 días de la fecha de la solicitud, observándose para su funcionamiento lo que se dispone y los demás requisitos que para las Asambleas Ordinarias;

c) cuando se trate de reformar los Estatutos en todo o en parte. Las modificaciones a introducir deben ser proyectadas por la Asamblea de acuerdo con lo que establece el Articulo 105º de este Estatuto;

d) cuando se tratara de realizar una compra, venta, cesión o hipoteca de bienes raíces;

e) Cuando se trate de reemplazar a uno o mas miembros del Tribunal de Disciplina; y

f) cuando se produzca una intervención del Banco Central, ante esa entidad,  en forma inmediata y de realización perentoria, por solicitud escrita firmada por el 5% de los socios activos.

Capitulo IX

De las elecciones

Articulo 77º

A los efectos de la renovación de la Comisión Directiva, esta con una antelación a 60 días a la fecha de vencimiento de su mandato dispondrá la formación de una comisión Empadronadora y Electoral integrada por el Secretario, el Tesorero y tres socios activos como titulares. Además, designara tres socios activos como suplentes. El Secretario actuara como Presidente de dicha Comisión.

Articulo 78º

La citada Comisión Empadronadora y Electoral dispondrá la confección de los padrones electorales, los que deberán estar impresos dentro de los 30 días siguientes. Dichos padrones deberán consignar, siguiendo un ordenamiento alfabético, a todos los asociados activos, activos externos (con una antigüedad mínima de un año ininterrumpido como socio) y vitalicios, y observarán estas características:

a) numero de orden del socio; 

b) apellido y nombre;

c) espacio para escribir la leyenda “votó”, y

d) espacio para observaciones.

Articulo 79º


Con una antelación de 15 días a la fecha fijada para la elección, los ejemplares de los padrones –ya actualizados- en las condiciones establecidas en el Articulo 78ª serán exhibidos en lugares adecuados de las dependencias del Club, para el conocimiento de los asociados y se les entregará sendos ejemplares a los apoderados de cada lista oficializada. El período de depuración abarcara los 10 días subsiguientes a la fecha de exhibición de estos padrones, a cuyo efecto la Comisión Empadronadora y Electoral atenderá las reclamaciones de los socios acerca de eventuales errores materiales sobre inclusiones o exclusiones, comprobados los cuales, se procederá a su rectificación. Vencido este termino de 10 días, no serán consideradas las reclamaciones que se interpongan.

Articulo 80º


Las rectificaciones que sufran los padrones electorales, se inscribirán en los espacios destinados para las observaciones por lo que las autoridades de las mesas receptoras de votos deberán acatarlas.

Articulo 81º


A los efectos de las elecciones se utilizaran las boletas cuyas listas hayan sido aprobadas por la Comisión Empadronadora y Electoral, en la forma que indica este Estatuto. Tales boletas, para su diferenciación deberán ser distinguidas por colores o denominación aceptables a juicio de la Comisión Empadronadora y Electoral.

Articulo 82º


Las solicitudes de oficialización de listas de candidatos deben reunir los siguientes requisitos:

a) ser suscriptas por el 2% de los socios activos, activos externos o vitalicios como mínimo, los que no deberán figurar como candidatos en la misma lista o en otras y reunir, a su vez, las condiciones exigidas para poder votar.

b) deberán ser presentadas ante la Comisión Empadronadora y Electoral con una anticipación no inferior a 25 días de la fecha de la elección, y

c) Las solicitudes deben indicar la designación de un apoderado que reúna las condiciones establecidas en el Articulo 28° de este Estatuto, no pudiéndose desempeñar como tales quienes estén en el ejercicio de cargos sociales o figuren como candidatos en cualesquiera de las listas. En el caso de que dichas listas fueran observadas por la Comisión Empadronadora y Electoral de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 85° de este Estatuto, se tendrá en cuenta el plazo establecido, en el mismo articulo, para la rectificación pertinente.

Articulo 83°

A las listas de candidatos para su oficialización, deberá agregarse el compromiso firmado por los asociados incluidos en ella, en el sentido de que aceptan la designación propuesta y el cargo a desempeñar. La Comisión Empadronadora y Electoral tendrá por autenticas las firmas de los candidatos y por veraces las aceptaciones de cargos que suscriban, pero, frente a falsedades comprobadas, los socios patrocinantes –según el inciso a) del  Articulo 82° se harán pasibles de las mismas medidas disciplinarias que se señalan en el Artículo 98°.

Articulo 84°


Ningún candidato podrá figurar en mas de una lista, caso contrario, la Comisión Empadronadora y Electoral rechazara las listas que se presenten en esas condiciones.

Articulo 85°


La Comisión Empadronadora y Electoral deberá oficializar las listas de candidatos, siempre que reúnan las formalidades establecidas en este Capitulo, en el término de dos días hábiles posteriores a su presentación, y en el caso de que alguno de los candidatos resultara observado por la Comisión Empadronadora y Electoral, ésta –siempre en el termino de tiempo antes mencionado- notificara por escrito las razones de la impugnación y los socios patrocinantes deberán dentro de los dos días subsiguientes a la fecha de la notificación presentar una nueva lista en la cual únicamente se aceptara la sustitución del candidato observado.

Articulo 86°

Comprobadas las condiciones que se exigen a los candidatos para ser elegidos, las listas se expondrán en las instalaciones del Club con una anticipación mínima de 10 días y hasta 48 horas hábiles antes de la fecha de las elecciones. Los apoderados de cada lista aprobada de candidatos, podrán designar a socios activos para que se desempeñen como fiscales, en la proporción de uno por cada lista que intervenga en el comicio y en igual numero como mesas receptoras de votos hubiere. Para poder actuar como fiscal, el asociado debe reunir las mismas condiciones que fija el Articulo 28° y los apoderados de las listas dentro de un plazo no menor de 10 días a la fecha de las elecciones, harán conocer a la Comisión Empadronadora y Electoral tales designaciones para su aprobación. En caso de que al termino de las veinticuatro horas del dia en que expira el plazo para la presentación de las listas para su oficialización, se hubiere presentado solamente una, serán consagrados como electos los candidatos de la única lista oficializada, por lo que quedaran sin efectos los comicios que debían realizarse para la elección de los mismos.

Articulo 87º

La Comisión Empadronadora y Electoral establecerá la nomina de asociados, titulares y suplentes, que reúnan las condiciones establecidas en el articulo 28º, para presidir las mesas receptoras de votos.

Articulo 88º 



Las mesas receptoras de votos funcionaran en los edificios en los que estén destinado una cantidad mayor a 200 asociados empadronados. Habrá en los recintos habilitados una mesa receptora de votos por cada 600 asociados empadronados. Para aquellos edificios en los que estén destinados de manera permanente una cantidad menor a los 200 asociados, se dispondrán urnas volantes, con su correspondiente padrón, habilitándose una cada 200 asociados en padrones. En los recintos  habilitados solamente podrá permanecer el personal necesario para la atención del acto; los Presidentes de Mesa, los fiscales; los miembros de la Comisión Empadronadora y Electoral, y  los sufragantes, estos por el tiempo indispensable para llenar su cometido.

Articulo 89º 



Las mesas receptoras de votos dispondrán de juegos de padrones, limitados al número de inscriptos para cada mesa, para uso del Presidente y de los fiscales de las listas que participan del acto eleccionario. En la entrada del comicio se expondrán avisos indicadores de los números de orden de los asociados que votaran en cada mesa receptora.

Articulo 90º



La Comisión Empadronadora y Electoral deberá resolver de inmediato las reclamaciones que se formulen durante el acto eleccionario y vigilara el correcto desenvolvimiento del acto electoral, en todos sus alcances. Dicha Comisión podrá prohibir, con fuerza irrevocable, que siga interviniendo el fiscal que entorpezca el acto comicial  con actitudes injustificadas solicitando al respectivo apoderado la designación del sustituto.

Articulo 91º


El elector certificara su identidad con la presentación del carnet social u otro documento que determine la Comisión Empadronadora y Electoral y, comprobada su inclusión en los padrones, sin que mediare impugnación alguna, el Presidente de la Mesa le entregara un sobre que firmara en su frente exterior de puño y letra en presencia del elector y le invitara a pasar al cuarto oscuro. El sobre cerrado lo depositara el elector en la urna correspondiente a la Mesa donde recibiera el sobre. Cumplido este tramite, el Presidente de la Mesa anunciara para conocimiento y control de los fiscales el nombre y apellido y número de orden del elector y anotara la leyenda “voto” en el espacio reservado para ello en el padrón electoral, que el votante certificara con su inicial.

Articulo 92º


Cada elector votara una lista completa de candidatos, careciendo de valor las enmiendas y tachaduras y solamente incidirá en la anulación del voto cuando la lista presente enmiendas o tachaduras sobre la totalidad de los candidatos que la integran. Las leyendas extrañas que inscriban en las listas significaran la anulación del voto.

Articulo 93º


Finalizado el acto electoral, el Presidente de cada Mesa y los fiscales presentes procederán, previo recuento de votos emitidos, al labrado y firma de un acta donde se dejará constancia del numero de votantes y de las observaciones a que diera lugar; acta que se depositara en la misma urna receptora de votos.

Articulo 94º



Una vez que todas las mesas receptoras de votos hayan cumplido con la formalidad del articulo 93º se reunirá la Comisión Empadronadora y Electoral para –luego de la concentración de todas las urnas dentro del mismo recinto- proceder al escrutinio, de cuyo resultado se labrara un acta que firmaran los miembros de la Comisión Empadronadora y Electoral y los apoderados de las listas concurrentes a la elección. La ausencia de las firmas de estos apoderados no afectara en modo alguna la corrección y validez del escrutinio. Respecto a la tarea previa de recuento de los sobres en el escrutinio podrá admitirse una diferencia de hasta el 1% de los votos por urna, con relación a los emitidos según los padrones y los que resulten de ese recuento. Comprobada una diferencia mayor que la expresada, se anulara la elección realizada en dicha Mesa y se procederá a convocar a elecciones complementarias en el término de las veinticuatro horas hábiles siguientes, las que deberán llevarse a cabo dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes a la convocatoria. Entretanto se suspenderá la realización del acto del escrutinio hasta completar la elección total, adoptando la Comisión Empadronadora y Electoral los recaudos necesarios para mantener en custodia las restantes urnas.

Articulo 95º



En la renovación de autoridades, la lista que obtenga la mayor cantidad de votos se hará acreedora al Presidente o Vicepresidente 1º, según se trate, cinco Vocales Titulares y tres Vocales Suplentes. La lista que resulte segunda en el escrutinio obtendrá dos Vocales Titulares y un Vocal Suplente, siempre que los votos obtenidos superen el 30% de los emitidos en dicho comicio. En caso de no producirse esta ultima circunstancia, la lista triunfante accederá a la totalidad de los cargos renovados.

Articulo 96º


Leída y suscripta el Acta del Escrutinio el Presidente de la Comisión Empadronadora y Electoral proclamara de viva voz a los electos.

Articulo 97º 



Los apoderados de las listas de candidatos oficializadas, constituirán la única autoridad representativa de los respectivos candidatos e intervendrán en cuanto tenga conexión con los intereses de estos, dentro de los alcances fijados en este Estatuto.

Articulo 98º

En la campaña preelectoral, quedan prohibidas las manifestaciones de propaganda oral o escrita – interna o externa- que puedan afectar el decoro del Club, de sus autoridades sociales, de los candidatos o de cualquiera de los asociados. Las transgresiones que se  observen a este respecto, hará pasible a los responsables de esa propaganda lesiva de sanciones disciplinarias que, incluso, puede ser hasta la de expulsión, a juicio de la Comisión Directiva y en base al dictamen que produzca la Comisión Empadronadora y Electoral. Producido un hecho de esta naturaleza sin que sea posible individualizar al autor o autores de esa propaganda, los firmantes de la solicitud de oficialización de la lista de candidatos a cuyo favor se realice esa propaganda inconveniente, deberán desautorizarla públicamente por escrito y si así no lo hicieran en un termino de 24 horas como máximo, después de que la Comisión Empadronadora y Electoral les haya requerido tal rectificación, serán considerados responsables e incursos en aquella penalidad.

Articulo 99º

La propaganda correcta a favor de las listas de candidatos oficializadas, solo se permitirá hasta 48 horas antes del acto comicial.

Capitulo X
Del contralor ejercido por el Banco Central de la Republica Argentina

Artículo 100º
El Banco Central de la República Argentina, mientras se mantenga su asistencia financiera, podrá ejercer controles mediante una Comisión Fiscalizadora y Revisora de Cuentas integrada por tres miembros titulares y tres suplentes, a ser designados por el Sr. Presidente del B.C.R.A., entre los empleados de la planta permanente de esa Institución, la que tendrá por objeto el cumplimiento de las siguientes funciones: 

a) Gestionar ante la Contaduría General las solicitudes de aplicación de fondos para cancelar las obligaciones del Club. 

 

b) Vigilar y controlar las finanzas del Club pudiendo vetar específicamente aquellas resoluciones sobre ingresos y egresos de dinero que se considere lesivas para sus finanzas, manteniéndose la Comisión Directiva como órgano de representación y administración del Club. En el caso de la no aprobación de algún gasto deberá fundamentar en forma fehaciente las causas que determinan su curso de acción; 

c)
Considerar, previo a su ejecución, los gastos ordinarios que superen la suma en pesos que el Directorio del B.C.R.A. determine y los gastos generales en personal u otros gastos de carácter extraordinario que no respondan a los que habitualmente se realizan, en su totalidad.  El Club deberá poner en conocimiento de esta Comisión, de forma inmediata,  todo hecho que pueda influir en su marcha normal, así como efectuar la presentación de los estados contables auditados ante el B.C.R.A. con informe de la misma. El Banco Central podrá realizar revisiones mediante los mecanismos que disponga de conformidad con los métodos comúnmente aceptados en materia de auditoría.  Las atribuciones, deberes y funciones estipuladas para la Comisión Directiva y el Tesorero en los artículos 35°, 45°,46° y 47° se deberán ajustar en su desenvolvimiento a lo previsto en el presente
Artículo 101º

El Banco Central podrá intervenir la dirección del Club del Personal ante la presunción fundada de desvíos de los fondos que dicha Institución le asigne, informando en un término no mayor de 72 horas a los socios sobre dicha situación y las razones que justificaron esa medida, a efectos de que se habilite una convocatoria a Asamblea Extraordinaria. 

En dicha Asamblea se deberá formar una Comisión Empadronadora  y Electoral con cinco socios activos como titulares y tres socios activos como suplentes, la cual designara luego un Presidente y efectuará un llamado a elecciones dentro de los 60 días siguientes conforme a lo establecido y reglamentado en el Capítulo IX  “De las elecciones”.

 La nueva Comisión Directiva coordinará con la Intervención del Banco Central la asunción de las nuevas autoridades del Club. Dicha intervención podrá extenderse en principio por un  plazo de 90 días, pudiendo prorrogarse únicamente por un período similar bajo fundadas razones que así lo ameriten a juicio de esa Institución. Más prorrogas o una intervención por tiempo ilimitado podrán ser autorizadas solamente mediante una Asamblea Extraordinaria de Socios
Capitulo XI

De las disposiciones generales

Articulo 102º

Las disposiciones reglamentarias dictadas por las Asambleas y por la Comisión Directiva estarán en vigencia en todas y cualesquiera de sus partes, mientras no se opongan al presente Estatuto
Articulo 103º

Todos los casos a que diera lugar la interpretación de este Estatuto, serán resueltos por la Comisión Directiva, con cargo a dar cuenta a la Asamblea próxima que se resolverá en definitiva
Articulo 104º 



Los miembros de la Comisión Directiva, responden personal y solidariamente, para con el Club ante terceros, por el mal desempeño de sus cargos y por la violación de este Estatuto, entretanto se deslindan responsabilidades en las instancias que correspondan.
Disposiciones transitorias

Articulo 105º

Para la primera elección de autoridades bajo la vigencia del presente Estatuto, los cargos de Presidente y siete Vocales duraran en su mandato cuatro años, mientras que el Vicepresidente 1º y otros siete Vocales, que deberán identificarse tanto en la presentación de las listas por parte de los apoderados como en las boletas a utilizar en el comicio, de cumplirse los requisitos del Articulo 95º, a fin de otorgar cargos a la minoría, esta obtendrá cuatro Vocales Titulares y un Vocal Suplente, de los cuales dos Vocales Titulares tendrán cuatro años de mandato y dos Vocales Titulares y el Suplente tendrán dos años de mandato.
Articulo 106º


Este Estatuto reemplaza en todo su contenido a los anteriores, por resolución de la Asamblea General Extraordinaria, quedando la Comisión Directiva autorizada para aceptar las modificaciones que a su texto resuelva introducir la Inspección General de Justicia, para alcanzar su aprobación por la autoridad competente
Articulo 107º


Este Estatuto podrá ser modificado en todo o en cualquiera de sus partes únicamente con el voto y la asistencia exclusiva de socios activos, activos externos o vitalicios, con 5 años de antigüedad ininterrumpida en el carácter de tales, reunidos en Asamblea Extraordinaria, convocada al efecto y en las condiciones que expresa el Articulo 76º , Inciso c) de este Estatuto. Será indispensable para que sus resoluciones tengan validez que ellas sean aprobadas por los dos tercios de los votos de los socios presentes.
EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA

RESUELVE:
Articulo 1º
Apruébese, en las condiciones indicadas en las piezas obrantes de fs. 11 a fs. 15 con las modificaciones de fs. 16 a fs. 20, las reformas introducidas en el Estatuto de la Entidad "CLUB DEL PERSONAL DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA”, Dispuestas por la Asamblea Extraordinaria de fecha 23 de septiembre de 2003. 

Articulo 2º
Regístrese, notifíquese y expídase testimonio si es requerido. Oportunamente, archívese.

Fdo.: Dr. RICARDO AUGUSTO NISSEN - Inspector General de Justicia - RESOLUCION I.G.J. Nº 001677------------------------------------------------------------------------------------------------

CERTIFICO:  Que las copias que se acompañan de fs. 11 a fs. 20 son fieles a los originales obrantes en este Organismo, pertenecientes a la reforma del estatuto de la Entidad "CLUB DEL PERSONAL DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA" y a la resolución número mil seiscientos setenta y siete de fecha veintinueve de diciembre de dos mil tres. A solicitud de la parte interesada se expide el presente, en Buenos Aires, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil tres.----------------------------------------------------------------------------

Fdo.:
MARIA VICTORIA CERAL – Jefe Interino Dpto. Coordinación Administrativa.

